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i D V t t l T E S O I A O P I O I A L . 

La» l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLtTiXEs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán a l o s Editoras de 
los menc ionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e pabi lo» todos loa «lia», exoepto i » « J o o t a j o i . 
PRECIOS DB svsca ic to* .—En esta capital , l l evado a domic i l io , 2 '50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de el la 3*30 al mes ; 9 el trimestre; 1 3 el w m e s t w , y 
2 S 4 5 0 por un a ñ o — S e admiten suscr lc iones en Madrid, «n la Alml>il»lrá.-l>n I I 
B o i e n a , p l a i a de Sant iago , 2 . — F u e r a da e s l a c a p l t a l , dir-ctaraente por madio de c a r 
ta a la Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de «».».. en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D V E I T U O U E D I T O R I A L , . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertaran o ü c i a l m e n t e : 
a s i m i s m o cualquier anunc io concomiente al serv ic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 
p a g a r i u 50 cént imos de pésela por cada l ínea d e i n s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO 
do los amillaramientos, reformado. 

(Continuación.) 

C A P I T U L O XXX. 

REGISTRO DE LA GANADERÍA. 

Art. 65. Para formar el registro de la 
ganadería, y conforme á lo prevenido en 
el art. 17, se prestará declaración por las 
personas que posean, administren ó se 
hallen encargadas de ganados caballar, 
mular, asnal, vacuuo, lanar, cabrío y de 
cerda, y todos los dueños, administrado
res ó encargados de camellos. 

No debiendo comprenderse en el re
gistro los ganados correspondientes al 
Ejéroito, quedan exceptuados de prestar 
declaración los Jefes de los regimientos 
0* iustitutos militares. 

Art. 66. Las declaraciones sedarán 
por duplicado en cédulas impresas, que 
también se distribuirán á domicilio. 

Esta disposición ú obligación admi
nistrativa no se refiere más que á los ga
naderos que resulten empadronados y 
amillarados para el pago de la contribu
ción en cada pueblo. Los que no estén 
inscritos en los amillaramientos y repar
timientos, sea cualquiera la causa, y los 
demás de que tratan los artículos 70, 71 
y 72, quedau obligados á presentar las 
declaraciones á las respectivas Juntas 
municipales y Comisiones de evaluación, 
las cuales facilitarán las cédulas necesa
rias á los que previamente y para este 
efecto se las reclamen; pero siempre den
tro de los plazos fijados para la distri
bución, extensión y recogida de las 
mismas. 

Art. 67. La distribuciou de dichas 
cédulas se hará dentro del plazo que so 
fije para el repartimiento de las relati
vas á la inscripción de fincas rústicas y 
urbanas por los agentes que determina 
el art. 22. 

Art. 68. Con objeto de que á ningu
na persona de las que deben prestar 
declaración, según lo prescrito en el ar
tículo 65, dejo de entregársele la cédula 
que corresponda, se observará lo dispues
to en los artículos 25, 26, 27 y 28. 

Sin embargo, la lista de que trata el 
art. 25, comprenderá solamente á los due
ños, poseedores, encargados 6 guardado 
res de ganado en el término municipal 
respectivo. 

Art. 69. Los ganados se incluirán en 
el registro correspondiente al pueblo en 
cuyo término municipal se halle esta
blecida la granjeria de que formen parte, 
aunque el dueño ó dueños del ganado no 
sean vecinos del mismo pueblo. 

Se exceptúa el ganado lanar trashu
mante, que se inscribirá en el pueblo 
de la vecindad de su dueño. 

Art. 70. Todo dueño de ganados do-

berá presentar la declaración de que tra
ta el art. 65 en el pueblo de su vecindad, 
coasignando ou aquella el término muni
cipal donde tetina establecida su granje
ria, y además el en qu*í exista el gaua-
do al tiempo de prestar la declaración. 

Art. 71. Cuando los duoños de gana
dos sean vecinos ó estén domiciliados en 
pueblos distintos de aquel en que el ga
nado estante resida habitualmeuto, se 
presentará, además de la cédula de que 
trata el artículo anterior, otra por la 
persona á cuyo cuidado inmediato se bal-
Lie el ganado, como administrador, ma
yordomo, mayoral, pastor, encargado 
etc. 

En cada cédula so expresará la por-
sona á quioo pertenece el ganado, y el 
punto donde se halle establecida la res
pectiva graujoría. 

Art. 72. Los administradores, ma
yordomos, pastores etc. del ganado 
traster minante, y los que lo sean do ga
nado trashumante, presentarán también 
la declaración correspondiente á la Jun
ta del pueblo en cuyo término munici
pal so halle el ganado al tiempo de ha
cerse la inscripción. 

La declaración contendrá iguales re
quisitos que los consignados en la do 
que trata el párrafo segando del artículo 
anterior. 

Art. 73. Se entiende por ganado es
tante el que no sale ordinariamente del 
término municipal: por ganado traster-
minante el que pasa de un término mu
nicipal á otro sin estancia fija, ó volvien
do luego al punto de su residencia habi
tual; y por gauado trashumante el que 
pasa de un término municipal á otro por 
razón de pastos para veranear ó invernar. 

Art. 74. Las cédulas correspondientes 
á los establecimientos del Estado, de la 
provincia ó dol Municipio, donde exista 
alguna especie do ganados, serán firma
das par el jefe, administrador ó encargado 
de aquellas. 

Art. 75. En el caso de que alguua de 
las personas á quienes se impone la obli
gación de llenar la cédula no supiese es
cribir con claridad, ó se hallase imposibi
litada para hacerlo, lo ejecutarán en su 
nombro los encargados de recojerlas, ba
jo la responsabilidad y en la forma que 
determina el art. 53. 

Art. 76. La inscripción de los gana
dos en las cédulas ó declaraciones respec
tivas se verificará con sujeción al modelo 
número 5, teniendo en cuenta las si
guí entes reglas: 

1,* En la primera casilla de la cédu
la deberá determinarse la especie á que 
pertenezca el ganado, consignando, por 
lo tanto, si es caballar, mular, de cer
da etc. 

2 / En la casilla siguiente se expre
sará el número de cabezas de ganado, 
cualesquiera que sean sus edades, su
mándose al final do la casilla el número 
total de cabezas. 

3 . a Eu la tercera so clasificará el ga
nado por edades; en la cuarta por su mo
vilidad, y en la quinta por su destino; 

ou la inteligencia do quo el total quo re
sulte, sumando las divisiones de cada 
una do estas tres casillas, ha de ser 
igual á la suma total consignada en la 
segunda. 

4 . a Si alguna ó alguuas cabezas de 
ganado estuviesen desleíalas á do3 ó 
más usos, figurarán ou la oasilla quo ex
prese su ocupación más frocuente. 

Y 5. a Si hubiese necesidad de hacer 
alguna observación ó advertencia, se 
oonsignará cu la quinta casilla, donde 
ademas se expresará por los dueños del 
ganado, sus administradores, mayordo
mos, mayorales etc., el punto dondo se 
halle establecida la granjeria, y las do
mas circunstancias quo determiuan los 
artículos 70, 71 y 72. 

Art. 77. Trascurrido el plazo señala
do para llenar las cé lulas, se recogerán 
por los mismos agentes que las repartie
ron, sogun disponen los artículos 22 y 67, 
valiéndose de la lista formada para su 
distribución á fin do asegurarse de quo 
no falta cédula alguna. 

Art. 78. Recibidas las cédulas por la 
Junta municipal, procederá esta al oxá-
raon y comprobación de todas; y si nota
se algún error material, invitará al fir
mante á que lo subsane. 

Las cédulas correspondientes á los ga
nados que deban ser incluidos en los re
gistros de otra localidad, conforme á lo 
establecido en el art. 69, se remitirán in
mediatamente á la Junta municipal res
pectiva dentro del plazo y en la forma 
que determina el art. 56. 

Se estampará en las cédulas restantes 
el sollo de la Municipalidad, y se clasifi
carán y colocarán en carpetas por el or
den alfabético del primer apellido de los 
declarantes; dospucs so numeraráu todas 
las cédulas, debiendo ser uno mismo el 
número de la cédula original y el do su 
duplicado. 

Acto continuo so extenderá una cer
tificación análoga á la que establece el ar
tículo 58, con la expresión, en su caso, 
exigida por el 59. 

Art. 79. La Junta municipal procede
rá después á la formación de un libro-re
gistro de la ganadería, que se extenderá 
también por duplicado en papel de oficio 
y con sujeción al modelo núm. 6, estam
pándose en sus hojas el sello de la Mu
nicipalidad. 

Art. 80. Verificada en el libro-regis
tro la iuscripciou do todo3 los ganados, 
se cumplirá lo que respecto del registro 
de fincas ordena el art. 63; pero en vez 
de la certificación exigida en el mismo, 
so cerrará el libro con un resumen de los 
granados registrados en la forma consig
nada en el citado, modelo núm. 6. 

Art. 81. Dentro del plazo señalado en 
el art. 64, y en la forma que determina 
el 60, se remitirán á la Junta provincial 
las cédulas originales con su carpeta y el 
libro registro con su resumen. 

El duplicado do estros mismos docu
mentos se remitirá el Jefe de la Adminis
tración económica. 

C A P I T U L O I V . 

DE LAS CARTILLAS DE EVALUACIÓN. 

SECCIÓN PRIMERIA. 
De los tipos evaluatorios aplicables d 

la riqueza rústica. 

Art. 82. Durante el período quo medio 
entre la distribuciou y recogida de cédu
las para la inscripción de las fincas rústi
cas y urbanas y para los ganados, las 
Juntas municipales y las Comisiones de 
evaluación reunirán los datos necesarios 
para presentar á las Juutas regionales la 
propuesta do los tipos medios quo deban 
servir para evaluar cada uua de las uni
dades contributivas en los distritos mu
nicipales quo formen la región. 

Art. 83. Al efecto 83 consultarán: 
1.° Los libros-registros de los precios 

de I03 artículos que nayan sido objeto de 
contratación. 

2.° Las cartillas de evaluación quo 
sirvieron para formar los amillaramientos 
actuales. 

3.° Las parciales quo so hubieren he
cho cou motivo de reclamaciou de agra
vios. 

4.° Las relaciones de productos y gas
tos que con cualquier objeto se hayan 
formado con carácter oficial á instancia 
de algunos pueblos ó particulares. 

Y 5.° Los demás datos que se consi
deren convenientes y conduzcan á formar 
el juicio más exacto posible del particu
lar de que se trata. 

Art. 84. Los precios medios de las es
pecies incluidas en las cartillas han de 
ser los que resulten en el año común dol 
último decenio. 

Para determinar los precios medios 
de este período, se eliminará el año en 
que los frutos lo hayan tenido mayores 
y aquel en que resulten más bajos. 

El precio medio do cada año se dedu
cirá del correspondiente á los frutos, ce
reales y demás productos eu cada uua 
de las semanas del año. 

La suma de los términos medios de 
cada año se dividirá por ocho, y el co
ciente representará el precio del año 
común. 

Art. 85. Se establece como regla fun
damental para las evaluaciones que el 
producto líquido de la unidad hectárea, 
cuando la finca ó heredad se labre ó ex-
{tlote por su propio dueño, deberá ser el 
íquido que resulte en el año común des-

Sues de satisfechos los gastos de cultivo 
e todas clases puramente indispensables 

para explotación y beneficio, s.'gun los 
métodos de cultivo usuales y comunes 
en el país; y cuando la finca ó heredad 
se labre ó explote por otra persona, cons
tituirán el producto líquido el importe de 
la renta satisfecha por razón de enfitéu-
sis, aparcería ó arrendamiento, y el be
neficio neto del colono, aparcero ó arren
datario, deducción hecha do los gastos 
mencionados. 

Esta disposición no afecta á los con-
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tratos particulares do propietarios y co- 1 
louos sobre el pago de ta contribución. 

Art. 86. No serán baja en el producto 
líquido de una finca los censos de todas 
especies, cargas y otros gravámenes 
cualesquiera, mediante á que ía existen-
ciade uno ó más partícipes en el producto 
no disminuyo en nada el valor intrínseco 
do aquella, ni afecta por consiguiente á 
la cuota imponible. 

Art. 87. En cuanto á los productos, 
so apreciarán todo3 los que constituyan 
en conjunto la explotación agrícola y 
territorial, como cereales, semillas, le
gumbres, hortalizas, frutas plantas tex
tiles ó tintóreas, aceites, vinos, pampa-
neras, rastrojeras, pajas y demás aprove
chamientos ordinarios; teniendo en cuen
ta que la producción ha de ser la media 
resultante del período establecido en ol 
artículo 84, dentro del cual pueden apre
ciarse los accidentes prósperos ó adversos 
que afectan á la misma. 

Art. 88. Para la evaluación se con
siderarán los terrenos por su calidad res
pectiva, dividiéndolos en primera, segun
da y tercera clase para cada uno de los 
cultivos ó aprovechamiento á que ordi
nariamente estéu destinados. 

No so tomará en cuenta para el au
mento de valores el mayor esmero ó la 
mayor perfección en las labores, ni tam
poco para la disminución los descuidos ó 
negligencias do los dueños, arrendatarios 
ó encargados de las fincas. 

Art. 89. Los gastos imputables al 
cultivo do cereales se limitarán: 

1.° A los de las labores empleadas de 
ordinario en aquel, según la costumbre. 

2." A los de siembra. 
3.° A los de recolección. 
Y 4.° Al desperfecto de las máquinas 

y aperos. 
La valoración de dichos gastos se 

hará arreglándose á los precios medios 
del año común del decenio. 

Art. 90. Respecto los terrenos de re 
gadío, se incluirá en la cuenta de gastos 
el que ocasione el riego. 

Art. 91. Las tierras que se exploten 
por hojas ó en períodos alternados de uno 
ó más años se graduarán para el cómputo 
de sus gastos y productos como si cstu 
vieran sujetas á cultivo auual; pero dis
tribuyendo la utilidad líquida según los 
años en que se acostumbre dejar aquellos 
de descanso ó de barbecho. 

Serán sin embargo acumulables á los 
productos dedichas tierras los de las yer 
t a s que den en los años de descanso, y 
los de las semillas que se siembren en 
ellas sin utilizar el barbecho. 

Art. 92. Las prescripciones de los 
artículos anteriores se aplicarán para cal
cular asimismo los gastos y productos de 
los terrenos dedicados á las demás clases 
de cultivo. 

Art. 93. Los diveos y Hieras de los 
canales de navegación ó de riego, los di
ques ó murallas de piedra ó de tierra, los 
embarcaderos con las orillas adyacentes 
y los demás terrenos accesorios ocupados 
en servicio de los mismos canales, o sean 
todos los terreuos que comprendan los 
planos aprobados para la ejecución do las 
obras, se evaluaráu aplicando los tipos de 
los pueblos por donde atraviesen los ca
nales, y haciéndolo con relación á los 
terrenos circunvecinos ó colindantes, 
si bien considerando los de los canales y 
sus terrenos adyacentes como do primera 
cías» dentro de la de los respectivos 
cultivos. 

Los demás terrenos quo puedan per
tenecer á las empresas de los canales, y 
quo separados do estos no constituyan 

fiarto integrante de los mismos, se eva
llarán con independencia según su claso 

y calidad, aplicando los tipos correspon
dientes del respectivo término municipal. 

Art. 94. Las eras y los viveros ó cria
deros de árboles, así como los terreuos 
sustraídos á la agricultura que en despo
blado se destinau ajardines, parquesetc ; 
serán calificados como tierras do superior 
calidad, ó sea de primera clase. 

Art. 95. Siempre que haya que eva
luar terrenos que no den aprovechamien
to alguno por falta de cultivo ordinario, 
pero que puodan darle, se evaluarán cal
culándoles el mismo producto- líquido 
que á los demás de su calidad. 

Art. 96. Los gastos imputables al 
cultivo de viñas y de olivares so limita
rán: 

1.° A los de las labores empleadas de 
ordinario en ellos, según la costumbre. 

2.° A los de recolección y elaboración 
del vino y aceite. 

3.° Al desperfecto de aperos y máqui
nas. 

La valoración de estos gastos se hará 
en la forma que determina el art. 89. 

Por razón de deterioro y replantacion 
se deducirá del producto de las viñas y 
olivares una décimaquinta parte á lo 
más. 

Art. 97. Los árboles sueltos disemi
nados por las propiedades ó plantados en 
sus lindes se apreciarán prodeucialmente 
con las fiucas rústicas á que pertenezcan, 
según los frutos ó aprovechamientos que 
rindan. 

Art. 98. Los montes y bosques serán 
evaluados seguu su calidad y el produc
to medio anual de todos sus aprovecha
mientos, tales como leñas, carbones, ma
deras, corchos, resinas, bellotas, espar
tos, caza etc. 

Art. 99. Los aprovechamientos á que 
so refiere el articulo anterior se calcula
rán separadamente y según la naturale
za de cada uno; fijándose siempre, no en 
los productos que puedan dar accidental
mente en un año, sino en ol medio co
mún del período establecido. 

Art. 100. Los vergeles ó bosques de 
frutales con un cultivo accesorio, como 
prado etc., se valuarán por el producto 
auual medio de su fruto eu el año común, 
añadiendo el del cultivo accesorio. 

Art. 101. Los gastos imputables á la 
explotación de los montes y bosques so 
limitarán: 

1.° A los perman entes para su replan
tacion. 

2.° A los de limpias, podas y cuales
quiera otros análogos que no son de re
producción inmediata. 

3.° A los do recolección. 
Y 4.° A los do guardería. 
La cantidad líquida que resulte des

pués de hechas las deducciones anterio
res constituirá el tipo evaluatorio para la 
unidad contributiva. 

Art. 102. Los terrenos labrantíos en
clavados en los montes y bosques serán 
valorados por los tipos de la clase y cul
tivos á quo estén dedicados. 

Art. 103. El líquido imponible de los 
prados naturales se calculará sobre su 
producto en el año común, deduciendo 
los gastos de cosecha. 

Si hubiese varias cosechas en cada 
año, según las estaciones, se apreciará 
el valor de todas. 

Art. 104. Los •¡rrados artificiales se 
evaluarán como si fuesen tierras de labor 
de calidad análoga. 

Art. 105í Para deducir el producto lí
quido de los terrenos destinados simul
táneamente á pasto y labor, se tomará 
cu cuonta el de cada año durante el pe
ríodo determinado en el art. 84. 

Art. 106. Los terrenos en que se ex
ploten sustancias minerales exceptuadas 
de las prescripciones de la ley de mine
ría se evaluarán por la superficie de los 
mismos terrenos ocupados en la explota
ción y con arreglo á la calidad de los co
lindantes. 

No so evaluaráu los terrenos pertene
cientes á las minas, de cualquier clase 
que sean, siempre quo dichas minas ha
yan sido objeto de concesión, otorgada 
con arreglo á la mencionada ley, y quo 
los concesonarios cumplan todas las obli
gaciones establecidas por la misma en 
materia de impuestos. 

SECCIÓN SEGUNDA. 
De la evaluación de la riqueza ttrbana. 

Art. 107. Las fincas urbanas se eva
luarán por la renta líquida anual que ha-
van producido ó quo se les calcule, segua 
los casos, tomada del año común del últi
mo quinquenio. Si la finca no contare 
cinco años de existencia, se deducirá la 
renta del año comuu tomando en cuenta 
la de todos los años posteriores á su cons
trucción. En todo caso, la renta líquida 
se determinará deduciondo del producto 

total una cuarta parte por huecos y re
paros. 

Art. 108. Para conocer el producto 
de los alquileres se consultarán las escri
turas públicas ó privadas, los padrones 
municipales y cualesquiera documentos 
que hagan mención de ellos, sacando 
desnues por comparación los de aquellos 
edificios respecto á los cuales no existan 
datos do esta clase. 

Ningún propietario ó Inquilino podrá 
negarse á exhibir los contratos de arren
damiento cuando los reclamen las Juntas 
municipales ó los agentes de la Adminis
tración económica. 

Art. 109. A falta de escritura de ar
rendamiento, podrán también consultarse 
los precios de ventas on las fincas enaje
nadas con anterioridad para deducir la 
renta correspondiente, según el tanto por 
100 que en cada poblaciou rindan por re
gla general las propiedades urbanas. 

Art. 110. Eu los pueblos y distritos 
agrícolas de corto vecindario, en que la 
evaluación de las casas presenta dificul
tades, se comenzará fijando gradualmen
te los alquileres do las do clase más infe
rior, y deduciendo por comparación las 
do las clases más elevadas. 

La utilidad de una casa, por reducida 
que sea, no deberá bajar nunca de la que 
se regularía á una tierra do labor de igual 
cabida y de las de mejor claso do la juris
dicción del pueblo en que la misma radi
que, sin deducir los gastos de cultivo y 
demás; pero sí la cuarta parte del alqui
ler, seguu determina el art. 107. 

Art. 111. Los edificios destinados en 
despoblado á casas do labranza serán 
apreciados con separación de la heredad 
ó heredades á que pertenezcan, calculán
dose su renta por las reglas del articulo 
anterior. 

Art. 112. Los edificios exclusivamen
te ocupados por establecimientos indus
triales se evaluarán también en la forma 
dispuesta por los artículos 107,108 y 109. 

No serán objeto de dicha evaluación 
las máquinas, artefactos ó aparatos des
tinados á la industria, aunque estén ad
heridos al edificio, siempre que al sepa
rarse de él, en caso de necesidad no va
riaran esencialmente sus condiciones, y 
de la renta se bajará la tercera parte por 
huecos y reparos en vez de la cuarta que 
se deduce á los demás edificios. ' 

Art. 113. Los teatros y circos se eva
luaráu por la renta total que rindan y re
presenten, así el edificio mismo como el 
decorado, moviliario etc.; pero se bajará 
del total la cuarta parto por huecos y re
paros como de los demás edificios, y del 
líquido que resulte otra cuarta parte por 
razón de desperfectos do moviliario, cons
tituyendo el residuo el líquido imponible. 

Art. 114. Las plazas do toros se eva
luarán en igual forma quo los teatros y 
circos; pero la baja consistirá sólo eu dos 
quintas partes de la renta total. 

Art. 115. Los edificios destinados á 
' otros establecimientos no mencionados 
expresamente en los artículos anteriores 
se asimilarán á los de uuay otra clase de 
los comprendidos en ellos para la deter
minación de sus productos y la fijación 
del líquido imponible. 

SECCIÓN TERCERA. 
De la evaluación de la riqueza pecuaria. 

Art. 116. Al evaluar la riqueza pecua
ria se compreuderáu, ademas de los ga
nados, todos los auimales, sea cualquiera 
su clase, que de alguu modo contribu
yen á la producción y fomento de la 
agricultura, excepto las aves llamadas 
de corral. 

Art. 117. La unidad para evaluar la 
riqueza pecuaria será, en los gauados la 
cabeza, en las palomas el par, en las col
menas el vaso y en los gusanos de seda el 
grano de simiente avivada. 

Art. 118. Aunque se hallen incluidos 
eu el registro, no se comprenderán eu la 
evaluación de esta riqueza los animales 
dostiuados á industrias que no sean la 
agricultura, siempre que por ellos se sa
tisfaga la contribución industrial, y así 
se haga constar documcutalmeute. 

Art. 119. Para evaluar las utilidades 
de la ganadería se fijarán previamente 
todos los productos quo se obtienen de 

la unidad evaluatoria de cada clase, se
guu su aplicación ó destino, reduciéndo
los á metálico por los precios corrientes 
en los mercados más próximos durante el 
año anterior al de la rectificación del 
auiillaramiento. 

Art. 120. So cousiderán productos 
do la ganadería: 

En la destinada ala labor, el importe 
íntegro de la obrada, jornal ó alquiler 
que se atribuya á cada cabeza por los 
servicios á que se destine, aunque el ga
nado sea propio del labrador ó industrial, 
y el del estiércol que produzca. 

El precio de la obrada, jornal ó alqui
ler será el quo por término medio resulto 
en el último decenio; pero segregando, 
para hacer el cálculo, el año en que los 
jornales se hayan pagado más caros y 
aquel en que se haya satisfecho por ellos 
menor precio. 

Y en la destinada á granjeria, el im
porto de las crias, leches, quesos, man
tecas, pieles, lanas, estiércoles y demás 
aprovechamientos. 

Art. 121. Los gastos imputables a la 
ganadería serán: 

En la destinada á la labor, el interés 
del capital que represente la manutención 
y el jornal del gañán, y lo que importe el 
pienso y entretenimiento de la cabeza ó 
yunta. 

Y en la destinada á granjeria, los quo 
ocasionen los pastos ó manutención, la 
guardería y pastores, y los de trasportes 
para invernar ó veranear. 

También será imputable como gasto 
la amortización del capital por las bajas 
ó deterioro, siempre que no se haga abo
no de cierto uúmero de crias por reposi
ción de las muertas. 

SECCIÓN CUARTA. 
De las propuestas de los tipos medios y 

de la formación de las cartillas. 

Art. 122. Las Juntas municipales y 
las Comisiones de evaluación, luego que 
hayan reunido los datos necesarios para 
hacer á las Juntas regionales- la propues
ta de los tipos medios en conformidad & 
lo prevenido en el art. 82, y ateniéndose 
á las reglas coutenidas en las diversas 
secciones de este capítulo, formarán la 
propuesta de los tipo3 medios, arreglán
dose al modelo uúm. 7, y la remitirán á 
la Junta regional dentro del plazo que 
previamente se haya señalado, acompa
ñando una cuenta de gastos y productos 
con sujeción al modelo núm. 8. 

Art. 123. Las Juntas regionales, en 
vista de las respectivas propuestas de ti
pos medios y de los datos oficiales y ex
traoficiales que estime oportuno consul
tar, fijarán el tipo de cada unidad con
tributiva, y formarán la cartilla evalua
toria de la re«rion, ajustada al modelo 
núm. 9, remitiéndola después á la Juuta 
superior de la provincia, acompañando 
una sucinta Memoria, en la cual se con
signarán los datos y fundamentos justifi
cativos <le la cartilla. 

Art. 124. Si del exámeu do los datos 
mencionados resultare demostrada la ne
cesidad de que se forme cartilla especial 
para una localidad determinada, lo mani
festarán también las Juntas regionales á 
la proviucial, con las razones y detalles 
que lo comprueben, proponiéndolos tipos 
quo en su caso deberán fijársele, sin per
juicio de redactar y remitir la cartilla 
uniforme para la región, según determi
nan los artículos precedentes. 

Art. 125. Las Juuta3 regionales diri
girán al Jefe económico de la provincia 
copia literal de las cartillas, do la Me
moria explicativa de las mismas, y de la 
comunicación ó comunicaciones en que 
hagan, á la Junta superior cualquiera 
propuesta s ibre el particular. 

Art. 126. Las Juntas provinciales ha
rán insertar inmediatamente eu ol BOLE
TÍN onct.vL las cartillas de evaluación 
formadas por las Juntas regionales, y as 
Memorias y propuestas especiales de las 
mismas Juntas. 

(Se continuará.) 

* 
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Gobierno civil. 

Negociado 8.°,— Vigilancia. 

El Gobierno de S. M., teuiondo cono
cimiento de las frecuentes detenciones 
que sufren los trenes de que es conce
sionaria la Compañía de los caminos do 
hierro del Norte de España, por encon
trar á su paso traviesas, piedras y toda 
clase de obstáculos colocados con el in
tento do producir descarrilamientos, ha 
dispuesto por Real orden de 3 del actual 
se adopten las más severas medidas para 
impedir estos abusos que tan funestas 
consecuencias pueden ocasionar. 

Y en cumplimiento de lo disnuesto 
encargo á los señores Alcaldes ae los 
pueblos por cuyos términos crucen los 

susodichos trenes, establezcan la más 
escrupulosa vigilancia de las vías férreas 
en la parte que respectivamente les cor
responda, y procuren por todos los me
dios quo estén á su alcance evitar los de
litos mencionados ó que estos en todo 
caso queden impunes; teniendo presente 
que de no vorificarlo así, se le3 exigirá 
la responsabilidad á que hubiere lugar. 

Madrid 17 do Diciembre de 1878.=A. 
Conde de Heredia Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola , Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber: que D. Cipriano Bravo, 

vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 11 dol 
actual una solicitud pidiendo la propie
dad de doce pertenencias de uua mina de 

hierro, que tendrá por nombre «El Triun
fo,» sita en el punto llamado «La dehesa 
de abajo», término municipal de Pradeña 
del Rincón, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con el quiñón del Llano y la pared de la 
dehesa; al Poniento con reguera que va 
al término de Paredes; al Mediodía con la 
Cañada de la Raya y pared do la misma 
dehesa.y al Norte con la misma reguera 
que va á Paredes. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por pun
to de partida una pequeña calicata anti
gua en el sitio llamado «Alto de la Casi
lla:» desdo este punto se medirán en di
rección al Poniente 50 metros; primera 
estaca: desde ésta se medirán en direc
ción al Norte 200 metros; segunda esta
ca: desde ésta se medirán en dirección al 
Saliente 200 metros; tercera estaca: des
de ésta se medirán en dirección al Me

diodía 600 metros; cuarta estaca: desdo 
ésta so medirán en dirección al Poniente 
200 metros; quinta estaca: desde ésta se 
medirán en dirección al Norte 400 metros; 
sesta estaca, que cierra con la primera, 
quedando así formado el rectángulo de 
las doce pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincon*encumplimientode lo dispues
to cu el artículo 23 de la ley de minas de 
f> de Julio do 1859, con el fin de que I03 
que se crean cou derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo do G0 dias. 

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=» 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores le bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 31 del mes de Diciembre de 1878, que se publica en este periUico oficial con 10 ¿t¿t 
de anticipación al vencimiento, conarreglo á lo dispuesto en elart 1.» del Real decreto de 20 * Jnlio de 1877; debiéndolos Xrcs. Alcaldes Jijar esta relación tías 
puertas de las Casas Consistoriales A fin de darle la mayor publicidad posible. ™«*«<"* « 

PROCEDENCIA. 
IMPORTE 

Pesetas cents. COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 
IMPORTE 

Pesetas cents. 

Propios, 
•i 

Patrimonio, 
•i 
ti 

„ 

60*10 
WIO 

631*10 
tt¡4'87 
70.V 47 
753«04 

4a 001*60 

n •i n 
it 

Censo 
ti 
•i 

Propios, 
•i 

Patrimonio, 
•i 
ti 

„ 

60*10 
WIO 

631*10 
tt¡4'87 
70.V 47 
753«04 

4a 001*60 

José Galccra y Sebastiau 
¡ 

ii . 

•i 

n 
it 

Censo 
ti 
•i 

Madrid 
•i 
•i 

Propios, 
•i 

Patrimonio, 
•i 
ti 

„ 

60*10 
WIO 

631*10 
tt¡4'87 
70.V 47 
753«04 

4a 001*60 ii ii ti 11 4.000 

Madrid 17 de Diciembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Colindo t l l I a U a . 
No habiendo habido postor en la pri

mera subasta celebrada en este dia para 
el descabezamiento de 150 fresnos de la 
dehesa Boyal do esta jurisdicción, bajo el 
tipo de 105 pesetas, se anuncia la segun
da que tendrá lugar el dia 23 del actual, 
á las once de su mañaua, en la casa 
Ayuntamiento bajo el mismo tipo y con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la secretaría municipal. 

Collado Villalba 12 de Diciembre de 
1878.=E1 Alcalde, Francisco Balbuena. 

Torrcmocl ta de U c e d a . 

*—Por del u n c i ó n del que la desempeña
ba, se halla vacante la Secretaría do esto 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 225 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por mensualidades ven
cidas. 

Los aspirantes podrán dirigir su3 so
licitudes debidamente documentadas al 
Sr. Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento, en el termino do 20 dias con
tados desde la fecha. 

Torremocha do Uceda 13 de Diciem
bre de 1878.—El Alcalde, Francisco 
Martin.=El Secretario interino, Lorenzo 
Cobertera. 

Valdnracete . 
_ L a subasta para el arrendamiento du

rante el año de 1870 de los hornos de 
pan cocer pertenecientes á la propios de 
esta villa, tendrá efecto los dias 16 y 24 
del corriente mes, de 11 á 12 de sus ma
ñanas, en la sala consistorial, bajo el tipo 
y con arreglo á las condiciones que expresa 
el pliego que se halla de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento y se leerá 
en el acto de los remates. 

Valdaraceto 10 de Diciembre de 1878.= 
El Alcalde, Miguel Navarro. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S OE PRIMERA INSTANCIA 

Centro . 
El Dr. D. José María Barnucvo y Ro

drigo de Villa mayor, Licenciado oñ 
Administración, Jefe honorario «lo Ad
ministración civil. Magistrado de Au
diencia Jejuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en las diligencias de ejecución 
de sentencia dictada por la Superioridad 
en causa seguida por hurto contra Dco-
gracias déla Torre Fallot y otro, he 
acordado llamar, citar y emplazar para 
que en tdrmiuo de 15 dias comparezca 
ante este Juzgado, al meucionado proce
sado Deogracias de la Torre y Fallot, 
hijo de Nicoraedes y de Carmen, de 19 
años de edad, soltero, Je estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, boca y nariz 
regular, barba poca, color bueno y del
gado de carnes, sin que puedan resoñar-
se las prendas cou que pueda estar ves
tido actualmente, con el fin de que cum
pla la pena de 44 dias de prisión que 
por dicha Superioridad le han sido 
impuestos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del término señala
do le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus dependientes proce
dan á la busca, captura y conducción á la 

* cárcel de hombres de esta villa, con las 
seguridades convenientes, caso de ser 
habido, del roferido ponado Deogracias 
de la Torre y Fallot, según lo tengo 
acordado. 

Dado en Madrid á 15 do Noviembre 
de 1878.=V.° B.°=Barnuevo.=El ac
tuario, Bartolomé Uceda. 

I n c l u s a . 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

18 de Mayo de 1878, el Sr. D. Manuel 
Vicente y Corso, Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de la misma: 

Visto3 los presentes autos civiles or-
' dinarios, promovidos por el Procurador 

D. José López Sánchez, en nombro do 
D. Felipe Sainz de Varanda, contra los 
dueños de varios derechos reales, im
puestos sobre las casas calle do la Justa, 
número 28, y Flor baja núm. 18 moder
no, sobre liberación do cargas: 

í.° Resultando que D. Felipe Sainz, 
de Varauda acudió primeramente al Juz
gado de primera instancia dol distrito de 
la Audiencia de esta corte, pretendiendo 
la liberación de cargas, y en su virtud 
en la Gaceta de 24 de Marzo de 1874, 
Diario oficial de Avisos de la misma fe
cha y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del siguiente dia se insertó un edicto ci
tando y llamando á los que se creyeran 
con derecho á oponerse á la liberación 
do las cargas siguientes: « sobre la casa 
»calle de la Justa, núm. 10 antiguo, 28 
»moderno do la manzana 457 una fianza 
¡^depositaría de 27.014 rs. que se libraron 
»en el concurso de Domingo González, 
»quc pasaba ante el Escribano de número 
»de esta villa D. Francisco Isidro de 
»Leon, quien otorgó la escritura en 5 de 
»Agosto de 1692 y de la que se tomó ra-
»zon en la Contaduría de hipotecas el 27 
»de Enero de 1808: y sobre la casa callo 
»de la Flor baja, núm. 18 moderno, y 5 
»antiguo de la manzana 500 un censo 
»de 4.000 ducados en favor de un patro

n a t o y capellanía que no so nombran, 
»del cual otorgó escritura de fianza y se-
»guridad D. José Torrecilla; y 266 reales 
»22 maravedises por el duplo capital de 
»un censo perpetuo en favor do D. Rafael 
»Martínez de Ariza,» á fin de que se pre
sentaran á deducir su derecho e.i el re
ferido Juzgado doutro dol término de 30 
dias, á contar desde la inserción del 
anuncio en la Gaceta de Madrid; ¿previ
niéndoles que pasado sin verificarlo les 
pararía el perjuicio que hubiere lugar. 

Presentados los Diarios oficiales y la 
certificación dol Registro do la propiedad 
en que aparecen las cargas, se oyó al se
ñor Promotor fiscal 'y emitió dictamen 
pidiendo el sobreseimiento de las diligen
cias, reservando su derecho al solicitante 
en la vía y forma que procediera: 

2.° Resultando que con dichas dili
gencias dedujo demanda en 22 de Abril 
de 1875 el I). Felipe Sainz do Varanda, 
exponiendo como hechos que su padre 
I). Lorenzo Sainz do Varanda era dueño 
de las menciouadas casas, que de tiempo 
inmemorial se poseían como libres de 
cargas,pero quecoustaban en el Registro 
y que debían do haber sido liberadas aun
que su liberación no se hubiese hecho 
constar en el Registro de hipotecas y de 
la propiedad, y que ninguna de las men
cionadas cargas había sido reclamada por 
nadie en el presente siglo, ni se tenia no
ticia que lo nnbieran sido en el anterior; 
y como fundamento de derecho que, aun
que uo so hubiesen liberado las cargas 
como hacía presumir el trascurso del 
tiempo, sin que nadie hubiese reclamado 
cosa alguna, de todos modos había pres
crito el derecho real por el trascurso de 
30, 60 y 90 y centenares de años; v que 
no pudiendo requerir á persona alguna 
para que otorgase escritura de cancela
ción por desconocer á quién se había de 
exigir, había precisión de citar y empla
zar por medio de los periódicos oficiales 
á los que se creyeran con derecho; con 
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apercibimiento tle pararles perjuicio á los 
que no se presentaren la sentencia que 
recayera; solicitando se hicieran los em- i 

{(laxamientos en los periódicos oficiales á 
os que so creyeran con derecho á las 

cargas descritas para que las dieran por 
canceladas á fin do que la sentencia en 
que se les declare por conformes con la 
petición, ó la escritura quo otorgasen, 
sea inscrita en el Registro de la propie
dad, declarando canceladas y liberadas 
las cargas: 

3.° Resultando que admitida la de
manda cuanto ha lugar en derecho, y 
mediaute á ignorarse a quidnes corres
pondieron los derechos reales cuya libe
ración so pretende, se les emplazó por 
medio de edictos en los estrados y en los 
periódicos oficiales para que en el térmi
no de 15 dias comparecieran á contestar 
la demanda, bajo apercibimiento de tra
mitarse en su rebeldía, lo que tuvo efec
to en la Gaceta. BOLETÍN y Diario de 
Avisos, en los dias 21 y 23 de Diciembre 
de 1875; y uo habiendo comparecido per
sona alguna se iusertarou edictos por se
gunda vez y término de ocho dias en los 
mismos periódicos oficiales de 28 do Ju
nio, 1.° y 4 de Julio de 1876; y acusada 
la rebeldía, se han tramitado los autos, 
entendiéndose con los estrados del Juz
gado en representación de la parte de-
maudada, y se han traído á la vista para 
sentencia con las debidas citaciones: 

Considerando que las cargas cuya li

beración se pretende aparecen de certifi
cación del registro de la propiedad; y 
siendo su cou3tituciou la más moderna 
de hace más de 60 años, y no habiéndose 
reclamado tale3 derechos reales por na
die, según asegura el demandante, así 
como tampoco ninguna persona se ha 
presentado en autos á pesar de los 'llama
mientos desde 24 de Marzo de 1874, que 
tuvieron principio ou los periódicos oficia
les, por lo cual hau proscrito las acciones 
para reclamar tales derechos reales por 
el trascurso de 30 años: 

Vistas la ley 5. a , titulo 8.°, libro 10 
de la Novísima recopilación, las senten
cias del Tribunal Supremo de 24 de Ene
ro de 1863. 14 de Octubre de 1864 y 21 
de Setiembre do 186o, y los artículos 
1.190 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Fallo que debo declarar y declaro li
beradas y extinguidas las cargassiguien-
tes: sobre la casa calle de la Justa, nú
mero 16 antiguo, 23 moderno, de la man
zana 457, una fianza depositariade 27.914 
reales, que se libraron en el concurso de 
Domingo González, que pasaba ante el 
Escribano do número de esta villa Don 
Francisco Isidro de León, quien otorgó 
la escritura en 5 de Agosto de 1692, y 
de la que se tomó razón en la Contadu
ría de Hipotecas en 27 de Enero de 1808: 
y sobre la casa calle de la Flor Baja, 
número 18 moderno, 5 antiguo de la 
manzana 500, un censo de 4.000 ducados 

á favor de un patronato y capellanía que 
no se nombran, del cual otorgó escritura 
de fianza y seguridad D. José Torrecillu; 
y sobro esta misma casa de la calle de la 
Flor, la carga de 266 rs. 22 maravedises 
por el duplo capital de un censo en favor 
de D. Rafael Martincz.de Ariza. 

Y para su cancelación líbrese manda
miento, con inserción de esta sentencia, 
al Sr. Registrador de la propiedad do es
ta corte. 

Y en atención á haberse seguido este 
juicio en rebeldía de los quo se creyesen 
con dorecho á dichas cargas ó graváme
nes, notifíquese esta sentencia en estra
dos y publíquese en la Gaceta de Ma
drid, Diario oficial de Avisos y BOLETÍN 
OPICIAL de la provincia. 

Así por ésta su sentencia lo pronun
cia, manda y firma dicho Sr. Juez por 
ante mí el Escribano, de que doy fe.= 
Manuel Vicente y Corso.=kzoquiel Ariz-
mendi. 

Madrid 5 do Junio de 1878.=Es co
pia.=El Escribano actuario, Ezequiel 
Arizmendi. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Por virtud de lo dispuesto en Real or
den de.esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del actual, á la una 
do la tarde, para la adjudicación en su
basta pública de la construcción de cs-
cusados de servicio general en el Hospi

tal de Nuestra Señora del Carmen de esta 
Corte, bajo el tipo do 4.797 pesetas 21 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térrai-
nosjmarcados en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta Dirección geuo-
ral, hallándose en la misma para conoci
miento del público, el presupuesto y plie
go de condiciones, debiendo acreditarse 
para tomar parte en la subasta haber 
consiguado en la Caja general do depó
sitos ó depositaría central de Beneficen
cia, la cantidad de 239 pesetas 86 cénti
mos eu efectivo ó en valores públicos á 
los tipos que determina el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 14 de Diciembre de 1878.= 
El Director general, Antonio González. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado con fecha y de las 
condiciones y requisitos quo se exigen pa
ra tomar parte en la subasta parala cons
trucción de cscusados de servicio gene
ral en el Hospital de Nuestra Señora del 
Carmen de esta Corte, se compromete á 
efectuarla con sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
do (aquí la cantidad eu letra). Fecha y 
firma del proponento. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

Fecha . 

o 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

RELACIÓN de las compras 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

M E S D E D I I C E M B R E D E 1878. 

wm de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena del expresado mes. 

Harina de 1.* clase Jlor. 

D. Cayo del Campo 

Harina de 1.a clase comercio. 

D. Manuel Septien 

Harina de 2 . 1 clase comercio. 

D. Manuel Septien 

Harían de 3 . ' clase comercio. 

D. Manuel Septien 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrca .' 

Celiada. 

D. Marcos Gutiérrez 

Vecindad. 

Número 
•lcl justifi

cante. 

Alcalá. 

Paja. 

D. Severo Suarez 
Ellas Coronado 
Severo Suarez • 
Francisco Mimge 
Severo Suarez 
Inocente Uerranz 
VAAo Gómez.. 
G rugurio Izquierdo 
Santiago Fernandez 

• • • • • • • 

ídem. 

ídem. 

ídem 

Madrid. 

ídem. 

San Sebastian de los Reyes.... 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes.... 
Alcalá 
San Sebastian de los lleves... • 
Las Hozas 
Alcorcen 
San Sebastian de los Í!eye3.. • • 
Alcalá 

IMPORTE. 

Cantidad P 
c o m p r a d a . 

recio d e 1*'! 
unidad. | Sat is fecho. T o U l . 

100 

1 

48*01 4.891 4.391 

100 47*29 

n 

4 729 

200 45*13 

•i 

9.024 

100 40*09 

•i 

4.009 
100 

17.762 
400 

17.762 
400 

130 7 910 910 

1.600 fanegas. 8*44 13.504 • 13.504 

243*67 kils. 
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